
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 

  

ENMIENDA No, 1 
24 de junio 2022 

“AMPLIACIÓN ACUEDUCTO MÚLTIPLE PARTIDO-LA GORRA, PROVINCIA DAJABÓN RED DE 
DISTRIBUCIÓN DESDE LOTE M AL LOTE V” 

De acuerdo y apegado a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y lo descrito en su 

artículo 18 Párrafo lIl, y en este pliego de condiciones específicas en su acápite 1.26, el Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), procede a enmendar el Pliego de Condiciones de proceso 
de Sorteo de Obras. Referencia No. INAPA-CCC-SO-2022-0006, se modifica lo siguiente: 

1. Se modifican los artículos 4.1 Condiciones Generales del Contrato y 4.2 Condiciones 
Específicas del Contrato para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 

4.1 Condiciones Generales del Contrato 

4.1.1 Validez del Contrato 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de 
Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 

4.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a una Póliza de Fianza. La vigencia de la póliza 
de garantía será de diez (10) meses, contados a partir de la constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento 
del contrato, 

4.1.3 Garantía de Buen uso del anticipo 

La Garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un veinte por ciento (20%), el cual deberá ser presentado 
en forma de Póliza de Fianza. 

4.1.4 Perfeccionamiento del Contrato 

  
   

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, cumpliendo con 
todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte al presente Pliego 
de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema Nacional de Compras, y Contrataciones 
Públicas. 
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4.1.5 Plazo para la Suscripción del Contrato 

Los Contratos deberán celebrarse en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de Notificación de la Adjudicación. 

4.1.6 Ampliación o Reducción de la Contratación 

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por Ciento (25%) el monto 
del Contrato original de la Obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se presenten circunstancias 
que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de Contratación, y esa sea la única forma de 
satisfacer plenamente el interés público. 

4.1.7 Finalización del Contrato 

El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de 

resolución: , 

> Incumplimiento del Contratista. 
> Incursión sobrevenida del Contratista en alguna de las causas de prohibición de contratar con la 

Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley 
No, 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras. 

4.1.8 Subcontratos 

El Contratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas comprendidas en este Pliego de 
Condiciones Específicas, con la previa autorización por escrito de la Entidad Contratante. El Participante, en su 
propuesta, debe indicar las Obras que subcontrataria y las empresas que ejecutarian cada una de ellas; en el 
entendido, que El Contratista será el único responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, 

descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, de sus empleados o trabajadores. 

4.2 Condiciones Específicas del Contrato. 

4.2.1 Vigencia del Contrato 

  

  

NG) Dr. José Per pra 
Asesor Legal: del'Comité/de C mpras y Contrataciones 

Miembro, y en representación déb— 
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